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Introducción 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) describe 
los determinantes sociales de la salud (DSS) como “las 
condiciones socioeconómicas en que las personas nacen, 
crecen, viven, se educan, trabajan, envejecen y mueren”, 
éstas influyen en la salud de los individuos, las familias 
y las comunidades en su conjunto. Los DSS establecen 
el grado en que una persona tiene los recursos físicos, 
sociales y personales para identificar y lograr sus as-
piraciones, satisfacer necesidades de salud, educación, 
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alimentación, empleo y adaptarse al medio ambiente; a 
su vez, estas circunstancias están determinadas por la 
distribución de dinero, poder y recursos a nivel mundial, 
nacional y local (1, 2) (Figura 1). Dentro de la Salud 
Pública, la epidemiología social investiga de manera 
explícita los DSS, la enfermedad y el bienestar en las 
poblaciones, en vez de tratar dichos determinantes como 
un simple trasfondo de los fenómenos biomédicos (3). 
Es decir, cambia la pregunta individual ¿Por qué el indi-
viduo enfermó? Hacia una visión poblacional ¿Por qué 
la población enferma? (4). 

Figura 1. Tomado de Solar O, Irwin A. A conceptual framework for action on the social determinants of health. World Health Organization 
Geneva. 2010.
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de vida (9) y en escenarios como el actual, enfrentar de 
mejor modo y con mejores recursos una situación catas-
trófica como una pandemia.

Breve cronología de la pandemia

La Comisión Municipal de Salud de Wuhan (provincia de 
Hubei, China) notificó un conglomerado de casos de neu-
monía en dicha ciudad el 31 de diciembre de 2019; este 
fue asociado a exposiciones en un mercado de pescados 
y mariscos de la ciudad de Wuhan (10); el 9 de enero la 
OMS y las autoridades de Salud de China determinaron 

La Comisión sobre Determinantes Sociales de la Sa-
lud de la OMS (4) sostiene que los DSS son los princi-
pales responsables de las inequidades en salud: las dife-
rencias injustas y evitables en el estado de salud que se 
observan entre varios grupos étnicos y socioeconómicos 
(5) y que terminan con la vida de muchísimas personas 
(1). Sin embargo, en las políticas de salud, predominan 
las soluciones centradas en el tratamiento de las enferme-
dades, sin incorporar adecuadamente intervenciones so-
bre las “causas de las causas”, tales como acciones sobre 
el entorno social (6).

Ya en 1974 Dever nos dejaba ver que con los proce-
dimientos actuales para reducir la mortalidad y la mor-
bilidad en los que se atribuye el 90% de la responsabi-
lidad a los servicios de salud, se logrará poco o ningún 
cambio a menos que cambiemos nuestra política de sa-
lud (7). El cambio de paradigma hacia la promoción de 
la salud basada en el modelo de salutogénesis1, toman-
do como referencia la metáfora de “el río de la vida”, 
no pretende únicamente destinar todos los recursos a 
“salvar” a las personas del río, sino que les proprocione 
herramientas suficientes para que naden bien en la co-
rriente de la vida (8) (Figura 3); y que de ese modo la 
buena salud fomente el progreso social. Es decir, una 
nación de personas sanas puede acceder a un mejor nivel 

1 Modelo teórico que pone énfasis en el origen de la salud y se 
centra en preguntas como: ¿Qué ocurre para que algunos pros-
peren y otros enfermen en situaciones similares? ¿Dónde están 
los factores de éxito para la salud? (8)
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Figura 2. Adaptado de Dever GEA. An epidemiological model for 
health policy analysis. Soc Indic Res. marzo de 1976 [citado el 8 
de marzo de 2021]; 2(4):453–66.

Figura 3. Tomado de Rivera F, Ramos P, Moreno C, Hernán M, Garcia-Moya I. Análisis del Modelo Salutogénico y del Sentido de Cohe-
rencia: retos y expansión de un enfoque positivo de la salud y el desarrollo. Formación en salutogénesis y activos para la salud. Serie 
Monografías EASP no51. 2010. 27–46 p.
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marzo de 2020 que la COVID-19 puede caracterizarse 
como una pandemia (11). Mientras tanto, en México, el 23 
de marzo del 2020 inicia la Fase 26 (Transmisión comuni-
taria) y el CSG (Consejo de Salubridad General) reconoce 
la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, CO-
VID-19 en México, como una enfermedad grave de aten-
ción prioritaria (22); el 24 de marzo arranca la “Jornada 
Nacional de Sana Distancia” que tienen como objetivo el 
distanciamiento social para la mitigación de la transmisión 
poblacional de virus SARS-CoV2, disminuyendo así el 
número de contagios de persona a persona y por ende 
el de propagación de la enfermedad, con especial énfasis 
en grupos vulnerables, permitiendo además que la carga de 
enfermedad esperada no se concentre en unidades de tiem-
po reducidas, con el subsecuente beneficio de garantizar 
el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos 
graves (23). 

El 1 de abril del 2020 México declara como emergen-
cia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (24). El 2 
de abril de 2020 se demostró la transmisión de personas 
sintomáticas, presintomáticas y asintomáticas con CO-
VID-19 (25). El 21 de abril del 2020 las autoridades de sa-
lud mexicanas iniciaron la Fase 37 (Etapa epidemiológica).

En diciembre de 2020 investigadores sudafricanos pu-
blicaron estudios sobre una nueva variante del virus recien-
temente identificada, denominada 501Y.V2 (26); mientras 
que el Reino Unido notificó otra variante referida como 
SARS-CoV-2 VOC 202012/01 (variante preocupante, año 
2020, mes 12, variante 01) (26).

Consecuencias

La pandemia por la COVID-19 ha sido la mayor crisis de 
salud pública en el siglo, causando una mortalidad y morbi-
lidad considerables, actualmente, a nivel mundial, con mas 
de 116 millones de casos confirmados de entre los cuales se 
contabilizan 2 millones y medio de muertes (27); en Méxi-
co se estiman poco más de 2 millones de casos confirmados 
de los cuales casi 200 mil fueron defunciones (28). Pero el 
problema va aún mas allá, pues existen otras potenciales 
crisis sanitarias en ciernes derivadas de otras morbilidades 
y enfermedades que el sistema no ha podido continuar aten-
diendo (29) debido a la sobrecarga de trabajo pese a las me-
didas extraordinarias tomadas para limitar la propagación 
del virus (5). Entre las medidas de salud pública tomadas 
cabe citar las medidas de protección personal (higiene de 

6 En este periodo de contagio local suele aumentar rápidamen-
te el número de casos registrados y se toman medidas como 
suspensión de clases, implementación del trabajo a distancia, 
cancelación de eventos masivos y cese de actividades en espa-
cios cerrados.

7 El virus ya afecta miles de personas en varias localidades; por 
su urgencia, se ponen en marcha protocolos sanitarios más 
drásticos como la cuarentena generalizada.

que el brote fue provocado por un nuevo coronavirus2 (11), 
denominado SARS-CoV-2 (coronavirus relacionado con 
el síndrome respiratorio agudo severo 2), una cepa que no 
se había visto previamente en humanos y a la enfermedad 
como COVID-19 (12–14); así mismo se confirmó la trans-
misión entre seres humanos (11, 15). 

Los jefes de equipo de la Misión Conjunta OMS-
China sobre la COVID-19 advirtieron que “para reducir la 
enfermedad y mortalidad ligadas a la COVID-19, la pla-
nificación de la preparación a corto plazo debe incluir la 
aplicación a gran escala de medidas de salud pública no 
farmacológicas”, como la detección y aislamiento de casos, 
el rastreo y seguimiento de contactos y su puesta en cuaren-
tena, y la colaboración comunitaria (16).

El 13 de enero de 2020, se confirma un caso de CO-
VID-19 fuera de China (Tailandia) (17); 8 días después se 
notificó el primer caso en la Región de las Américas (Es-
tados Unidos de América) (16) y el 24 de enero de 2020, 
la región Europea confirmó (Francia) tres casos, todos de 
personas que habían viajado a Wuhan. 

El Comité de Emergencias y el Director General de 
la OMS publican el 30 de enero del 2020 que el brote de 
infecciones por SARS-COV-2 constituye un ESPII (Emer-
gencia Sanitaria de Importancia Internacional3) (18, 19). El 
25 de febrero de 2020 se confirma el primer caso en la Re-
gión de África (Argelia) (16). 

El 27 de febrero del 2020 se presentaron los primeros 
casos confirmados en México (20); todos importados4, in-
fectados por una persona en Italia (21). El gobierno mexi-
cano decretó Fase 15 (Importación de Casos), la cual co-
rresponde a pequeños brotes aislados (decenas de casos) 
que contrajeron el virus fuera del país (21). 

La OMS, en respuesta a los alarmantes niveles de pro-
pagación de la enfermedad y su gravedad, así como a la 
inacción de los diferentes gobiernos, determinó el 11 de 

2 Los coronavirus (CoV) son una gran familia de virus que cau-
san enfermedades que van desde el resfriado común hasta en-
fermedades más graves como el síndrome respiratorio agudo 
severo (SARS-CoV) viral (12).

3 "Un evento extraordinario que se ha determinado que 
constituye un riesgo para la salud pública de otros 
Estados a causa de la propagación internacional de una 
enfermedad, y podría exigir una respuesta internacional 
coordinada" (41)

4 Un caso confirmado a COVID-19 de una persona que viajó 
a otro país donde circulaba el virus, y su contagio ocurrió en 
dicho país.

5 En esta fase no hay medidas estrictas de sanidad (como ce-
rrar fronteras o cancelar actividades normales); las acciones 
a realizar consisten en la difusión de mensajes preventivos en 
escuelas, preparatorias, universidades y centros laborales, así 
como mensajes de promoción a la salud en redes sociales, ra-
dio, televisión y prensa escrita

https://apps.who.int/iris/handle/10665/330762


IntRODUCCIón A lA PeDIAtRíA774

En segundo lugar para la atención de la crisis de salud 
es indispensable aplicar una estrategia de aislamiento físico 
que conlleva una significativa reducción de la movilidad 
con impacto sobre el empleo y los ingresos y significati-
vos costos sociales. A ello hay que sumar que el cierre de 
servicios públicos clave como las escuelas y otros centros 
educativos agudizan dichos costos sociales y agregan una 
crisis de cuidados. Se sabe, además, que los efectos negati-
vos de estas estrategias serán más intensos en los sectores 
de bajos ingresos y sin capacidad de ahorro previo, en los 
sectores con déficits habitacionales y de acceso a servicios 
públicos básicos, en la población pobre y en quienes ganan 
su sustento en actividades informales (29). 

Los países industrializados con fuertes sistemas de 
protección social y Estados de bienestar consolidados po-
seen a través de la seguridad social (seguros de desempleo 
y enfermedad) estabilizadores automáticos potentes en ma-
teria económica y social; lo cuál contribuye al éxito de la 
exhortación a la población para una cuarentena voluntaria. 
En el mediano y largo plazo, esto favorece una disminución 
en las exigencias epidemiológicas y permite un retorno a la 
actividad social y económica. Pero eso no es así en la re-
gión de las Américas, y en México, donde las estrategias de 
contención antecedieron a las de mitigación de los efectos 
económicos y sociales y, en general, durante todo el perio-
do analizado son mayores los valores de la estrategia de 
contención epidemiológica que los de acción de mitigación 
social (29). 

A pesar de las restricciones a la movilidad impuestas 
a partir del cierre de las fronteras y las medidas de cuaren-
tena, dado el carácter involuntario y forzado que tiene gran 
parte de la migración regional, esta no necesariamente se 
detendra durante la pandemia. En ese contexto las vulnera-
bilidades presentes a lo largo del ciclo migratorio8 se exa-
cerban, como los riesgos ante la pérdida del empleo, la caí-
da del empleo doméstico remunerado entre las mujeres, la 
sobrerrepresentación de las trabajadoras y los trabajadores 
migrantes en las labores de primera línea, las detenciones 
indefinidas, la falta de acceso expedito a la documentación 
necesaria para recibir atención médica, las condiciones ha-
bitacionales deficientes y la estigmatización de las perso-
nas retornadas a las comunidades de origen (38); también 
han surgido diversas inquietudes acerca de la incidencia 
de la COVID-19 entre las personas migrantes, algunas ve-
ces con la intención, inaceptable, de hacer a esas personas 
responsables de la propagación del virus; cuando debiera-
mos concentrarnos en identificar el riesgo de contagio, la 
mortalidad y la posibilidad de acceder a la salud de forma 
oportuna; en especial siendo México un país de tránsito de 
migrantes de centro y sudamérica.

Las tecnologías digitales han sido esenciales para el 
funcionamiento de la economía y la sociedad durante la 

8 Etapas del proceso migratorio que comprenden la partida, en 
algunos casos el tránsito a través de uno o varios países, la 
entrada en el país de destino y el retorno.

las manos, precauciones respiratorias (30)), medidas re-
lativas al entorno, medidas de distanciamiento físico, las 
restricciones a la movilidad a gran escala (16) y medidas en 
relación con los viajes (26). 

Los DSS, incluida la pobreza, el entorno físico (por 
ejemplo, la exposición al humo, la falta de vivienda) y la 
raza o el origen étnico (7) generan una disparidad en la for-
ma en que el virus genera diferentes tasas de contagio y 
letalidad en diversas poblaciones y en la capacidad de estas 
de acceder a detección y cuidados terapéuticos adecuados 
ante una evolución compleja de la enfermedad (29). En ese 
sentido, se debe mencionar que las medidas de distancia-
miento físico, que son necesarias para prevenir la propa-
gación de COVID-19, sean sustancialmente más difíciles 
para quienes tienen DSS adversos y podrían contribuir a 
una mayor morbilidad tanto a corto como a largo plazo (7, 
31). La asociación de desigualdades sociales y morbilidad 
por COVID-19 se agrava aún más en el contexto de con-
diciones respiratorias crónicas subyacentes, como el asma, 
donde existe un posible efecto aditivo, o incluso multiplica-
tivo, sobre la morbilidad por COVID-19 (7).

Pero las consecuencias por la COVID-19 impactan 
también indirectamente en la vida de las personas. En pri-
mer lugar, la crisis económica se torna cada vez más aguda 
y profunda. Esta surge de un doble shock de oferta y de-
manda. Dichos efectos se manifiestan, por otra parte, en 
tres dimensiones adicionales: la caída de la recaudación, 
concomitante a la necesidad de aumento del gasto lo cual 
ejerce una presión sobre el déficit fiscal y el endeudamien-
to; los potenciales procesos inflacionarios que si bien no 
son esperables en términos generales sí pueden hacerse 
presentes en ciertos bienes y servicios y, finalmente, el ries-
go de corte en las cadenas de producción y en las cadenas 
de pagos, que si bien hasta el momento han sido evitados, 
pueden desplegarse en forma aguda de subsistir la emer-
gencia sanitaria por períodos prolongados (29, 36). Para la 
región de América Latina y el Caribe en 2020 las últimas 
previsiones de crecimiento indican que el Producto Interno 
Bruto (PIB) descenderá al menos un 9,1% y en México el 
fondo monetario internacional estimó la caída en 10.5%. 
Además, se proyecta un incremento de la pobreza que hará 
que el 37.3% de la población de la región se encuentre en 
situación de pobreza y 15.5% en situación de pobreza ex-
trema; y 50% y 17% en México respectivamente (29, 34).

En este negativo escenario, el comercio internacional 
de alimentos en la región de las Américas, ha crecido du-
rante la pandemia en un 8,3%, posiblemente debido a que 
la demanda de los Estados Unidos de América, la Unión 
Europea y China no ha variado significativamente. Sin em-
bargo, en el ámbito social, debido a la drástica reducción en 
el empleo y consiguiente caída en los ingresos de los hoga-
res, se suma el alza en los precios de los alimentos. El índi-
ce de precios al consumidor (IPC) regional de alimentos ha 
aumentado en un 5,6% en lo que va del año, lo que incide 
directamente en la accesibilidad y calidad de alimentos en 
los hogares (37).
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crisis de la pandemia por COVID-19. Avances que se pre-
veía que demorarían años en concretarse, se han produci-
do en pocos meses; las soluciones digitales en las áreas de 
la salud, la educación, el comercio y el trabajo tienen un 
papel preponderante en la lucha contra la COVID-19. Los 
datos de desplazamientos de las personas en el inicio de la 
cuarentena muestran que, en los países de la región de las 
Américas, la concurrencia a locales de venta de alimentos y 
farmacias disminuyó un 51%, a establecimientos de comer-
cio de productos no esenciales y esparcimiento, cerca de un 
75%, y a lugares de trabajo, alrededor de un 45%. Entre el 
primer y segundo trimestre de 2020, el uso de soluciones 
de teletrabajo aumentó un 324% y la educación en línea, 
más del 60% (39). 

Sin embargo, el desarrollo y la adopción de soluciones 
tecnológicas están condicionados por factores estructura-
les; el alcance de esas acciones es limitado por las brechas 
en el acceso y uso de esas tecnologías y las velocidades de 
conexión. La cifra de los hogares en México del quintil de 
ingresos más alto (quintil V) que tiene conexión a Internet 
es un 70%, en promedio; mientras que en el primer y se-
gundo quintil las cifras correspondientes son del 11% y el 
28% respectivamente. Ese bajo porcentaje limita o impide 
el acceso al teletrabajo, la educación en línea y los servicios 
de salud electrónica, así como a otros bienes y servicios 
ofrecidos por las plataformas e instituciones públicas, lo 
que amplía las brechas preexistentes. El costo del servicio 
de banda ancha móvil y fija para la población del primer 
quintil de ingresos es 16% y el 9% de su ingreso, respecti-
vamente en México muy por arriba del umbral de referen-
cia (2% del ingreso) recomendado por la Comisión sobre la 
Banda Ancha para el Desarrollo Sostenible para clasificar 
un servicio de Internet como asequible (39).

Como efecto de todo lo ya mencionado es probable 
que un gran número de niños caiga en la pobreza y como 
consecuencia, un gran número se quedarán sin hogar, otro 
tanto verán seriamente afectada la curva de aprendizaje 
(33), algunos tendrán un mayor riesgo de sufrir violencia, 
riesgo para su supervivencia por daños a la salud física (34) 
(con esquemas de inmunización incompletos o nulos, des-
nutrición debido al incremento de la inseguridad alimenta-
ria (7,32)) y mental (35). Sumado a ello en América Latina 
y México el 34 y 40%, respectivamente, de los hogares con 
niños y adolescentes y con jefe de hogar, o su cónyuge, 
en etapa activa, carecen de algún tipo de protección social 
respectivamente (34). Para agravar aún mas este escena-
rio, se espera que los efectos nocivos de la pandemia sean 
más dañinos para los niños de los países más pobres y para 
aquellos que ya se encuentran en situación de desventaja o 
vulnerabilidad (5). 

Finalmente, a los retos sociales y económicos de la 
pandemia se suman las dificultades para cuantificar y 
diagnosticar la magnitud y la evolución del problema en 
la región, lo que limita la toma de decisiones informadas. 
Los datos de mortalidad y salud son una fuente esencial de 
diagnóstico y de toma de decisiones para la salud pública. 

América Latina y el Caribe presenta retos significativos en 
la completitud de los sistemas de registro civil y de infor-
mación en salud (40). En México, las muertes por millón de 
habitantes presentan un comportamiento similar al de los 
casos por 100 mil habitantes. Ello sugiere una alta tasa de 
letalidad, posiblemente influenciada por una baja captación 
de los casos reales (29). En términos generales, en México 
el exceso de mortalidad en 2020 se observa a partir del gru-
po de edades de 25 a 44 años que crece con la edad. Por otra 
parte, entre los menores de 25 años el total de defunciones 
de 2020 se encuentra en el rango establecido de muertes 
esperadas por el promedio de entre 2016 y 2019; incluso en 
las defunciones de 2020 entre los niños y las niñas menores 
de 5 años están por debajo de dicho rango9 (40). 
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